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CONSTANCIA: El día 27 de septiembre hogaño, culminó el intervalo para que 
se presentaran observaciones en torno a la valoración de los inmuebles aquí 
gravados. Sin actuaciones. 
 
Armenia, 18 de octubre de 2022. 
 
ALBA ROSA CUBILLOS GONZÁLEZ 
SECRETARIA 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00772-00. 
 
De entrada, conviene advertir, conforme a lo señalado en la nota secretarial 
que precede, que ha finiquitado el lapso para que se debatieran las allegadas 
estimaciones de los bienes raíces, objeto de embargo y secuestro en la actual 
litis; inmuebles que se hallan distinguidos con los registros tabulares No. 280-
65395 y 280-65396. Lo anterior, sin que los interesados se pronunciaran sobre 
el particular. 
 
De ese modo, ante el descrito panorama y encontrándose que las abordadas 
tasaciones se acomodan a lo previsto por el num. 4º, art. 444 del C.G.P., se 
imparte la respectiva aprobación, concluyéndose que aquellos haberes, 
para los efectos de ley, responden al valor de $18.876.000, cada uno. 
 
Finalmente, se pone en conocimiento, con los objetivos de ley, el reporte 
adosado por el competente custodio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 19 DE OCTUBRE DE 2022.   
SECRETARÍA. 
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Constancia secretarial: La dejo con el fin de precisar que el auto 
inmediatamente anterior de fecha octubre 18 de los corrientes 
mes y año, el cual debió ser publicado en el estado del día de hoy 
(19 de octubre de 2022), se publicará el día de mañana 20 de 
octubre hogaño, ya que por problemas de índole tecnológico no 
pudo publicarse oportunamente. En tal sentido y para todos los 
efectos téngase como fecha de publicación del estado el 20 de 
octubre de 2022. 
 
Armenia, Quindío, 19 de octubre de 2022. 

 
 

 
ALBA ROSA CUBILLOS GONZALEZ 

SECRETARIA  
 
 


